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(26 de agosto)

.POR 
EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS AUTOMOTRIZ MAIRA,
VIGENCIA 2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA"

LA suBDrREcroRA DE AUToRtDAD AMBTENTAL DE LA coRpomctóN ¡uró¡lot¡¡ ReoroNAL DE LA
GUAJIM, 'C0RPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDER,ANDO:

Que de conformidad con el arliculo 338 de la const¡tución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades fien la tanfa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los serv¡cios que le presten o partic¡pac¡ón en los benelicios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de '1993, corresponde a las corporacjones Autónomas
Regionales eiercer la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y dhectrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del art¡culo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
amb¡ental de las activ¡dades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y deposito de bJrecursos
naturales,... asi como de otras actjvidades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro
ambiental,

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación conhol y segu¡m¡ento amb¡ental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licenc¡as ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así m¡smo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de ¡os
mismos, fijando el monlo en e¡ territorio de su jur¡sd¡cción con base en las tarifas mínimas establecidas oor el
Ministerio del [¡edio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra, se constituye en la
máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizacionós, permisos y licencia
amb¡ental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo gO de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seouimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformidad con eliistem. y
método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
c0ncepto solamente se podÉ destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la co¡'porac¡ón Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM, realiza el cobro de los servicios de
evaluación y segu¡mientos de conform¡dad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala ras
tarifas para su realización,

Que según memorando de liquidación, proyectado porel Grupo de segu¡miento Amb¡ental, se consideró que
por los servic¡os de evaluac¡ón por el trámite de la solic¡tud antes mencionada, se requiere de la utjlización oe
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unos funcionanos, situación que origina costos e@nómicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

v¡aje discnminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE EVAIUACION

' Cor€sponde s los prof6sionabs' funcionaros o cont|¿tisbs' sogÚn 968 9l caso

.. coÍesponde al núneio de dtas rsquendos para la rsatización de ls ac.jón poptl6sta (inciuye v¡sita y ponunciami€nto)

Quee|va|ordelcargoparacubrirbscostoseconóm|cosenqugincurreCoRPoGUAJ|Mpor|osserviciosde
;"ñ.¿;iitát¡ü áe u sollc¡tJ en-iáLünc¡a, asciende a la suma de NovEclENTos rRES MIL

óiiicreñros DtEctsEls PEsos ($e03.716) M/crE'

QueestasumadebeÉconsignarseen|acuentaCorrienteNo526323352S4deBANCoLoMB|A.
sucursal Riohacha, colocando como referencia er número del presente Auto y entre-gar €l recibo de dicha

consignación, ante la Tesoreria y c;pá , rá éu¡¿¡"..¡on de Autofidad Ambiental de 0oRPOGUAJIM.

Queenrazónyméritode|oanteriormenteexpuesto,LaSubdirectoradeAutoridadAmbienta|de
CoRPoGUAJIRA, 

DtsPoNE:

ART|CULoPR|MERo:Liquidare|servicioporconceptode-SeouimientoAmbienta|a|asLtcencias,
permisos, Autorizaciones y Tra*t , ¡rú¡rniáÉr otorga¿ds a h EDS-AUTOMOTRIZ MAIp¡, Vigencia 2015'

ub¡cada en Jurisdicción oel rvrun¡c¡pio áe v¡iünuevá, reoreseqqlleoalmente por el señor HUGUES PETIT

MENDOZA- Nir. 5170880-1, pü rr!rr. ¿" ÑóvÉdl¡úros rnes úl serecteNros DIECISEIS PESOS

tiibl.ztol rrryCre, .o*.ponii.nü ri monto de ta tiqu¡dación de tasas y demás derechos establecidos

ART|CULoSEGUNDo:Concedera|aEDSAUTOMOTR|ZMA|M,untérminodediez(10)dias
;;il!j,; part¡r¿e la notincac¡on Je eita providencia, para que cancele la suma antes mencionada, con

i*iáttnto 
"n 

lo indicado en la parte considerativa de esta providencia'

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada' el

usuario debeÉ oresentar, *u.op¡JOll *¡Láde consignación a la Tesorería de la Corporación y otra' a la
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Subdirección de Autoridad Amb¡ental de la misma, para la realización del Comprobante de lngreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO:
Seguimiento Ambrental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
deben publicarse en la página WEB o en el Boletin Oficial de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDS AUTOMOTRIZ MAIRA, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Amb¡ental y Agraria para su información y f¡nes pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 26 dias del mes de agosto de 2015.

Proy€ctó : Ana Baros.
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La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Córrase traslado al Grupo de Gestión Financtera y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto admin¡strativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Not¡fiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría


